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C I R C U L A R CSJCAQC24-117
Florencia, julio 29, 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona Natural y Restitución de Tierras
LEY 1448”.

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
24 de julio de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del Distrito Judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

PROCESOS DE LIQUIDACIÓN

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

1

Memorando
PCSJM24-117

de fecha
05/07/2024 

Consejo Superior
de la Judicatura 

Comunica a todos los despachos judiciales del país
que se ha iniciado trámite de levantamiento de medias
cautelares en el proceso Rad: 850014003002-2003-
00116-00, Demandante: Fundación Amanecer. 

2

Memorando
PCSJM24-118

de fecha
05/07/2024 

Consejo Superior
de la Judicatura 

Comunica proceso de liquidación patrimonial de
persona natural no comerciante, Rad. 680014003016-
2023-00398-00, deudor: Nelson Javier Rivera Serrano. 

3

Circular
CSJHUC24-126

de fecha
10/07/2024 

Consejo
Seccional de la
Judicatura del

Huila 

Comunica proceso de insolvencia persona natural no
comerciante, Rad: 41001-40-03-003-2024-00332-00;
deudor: Davinson Arley Morales Vargas. 

4
Circular

CSJCAC-139
de 12/07/2024 

Consejo
Seccional de la
Judicatura de

Caldas 

Comunica proceso de liquidación patrimonial de
persona natural no comerciante, Rad. 17001-40-03-
011-2024-00553-00, deudor: Edgar Jonny López
Sánchez 

5

Circular
CSJCAC24-145
del 23 de julio
de 2024 

Consejo
Seccional de la
Judicatura de

Caldas 

Liquidación patrimonial de persona natural no
comerciante de María Elsy Sánchez Arango. 

PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS (Orden de Suspensión)

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

19
Auto de

sustanciación de
fecha

Juzgado Primero
Civil del Circuito
Especializado en

Solicitud individual de restitución y formalización de
tierras de Elver Castro Peña y otro - Rad.
18001312100120240008300 despojadas en un predio



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada. Así mismo se les recuerda la importancia de consultar la totalidad de la
información circularizada.

Cordialmente,

17/07/2024  Restitución de
Tierras de
Florencia 

de la vereda El Amparo de Solita – Caquetá. 

20

Auto de
sustanciación de

fecha
17/07/2024 

Juzgado Primero
Civil del Circuito
Especializado en
Restitución de
Tierras de
Florencia 

Solicitud individual de restitución y formalización de
tierras de Yenny Paola Triana - Rad.
18001312100120240008500 despojadas en un predio
del municipio de Cartagena del Chairá – Caquetá. 

21

Auto de
sustanciación de

fecha
17/07/2024 

Juzgado Primero
Civil del Circuito
Especializado en
Restitución de
Tierras de
Florencia 

Solicitud individual de restitución y formalización de
tierras de Amanda Díaz de Carvajal y otro - Rad.
18001312100120240009000 despojadas en un predio
del municipio de Solano – Caquetá. 

22

Auto de
sustanciación de

fecha
17/07/2024 

Juzgado Primero
Civil del Circuito
Especializado en
Restitución de
Tierras de
Florencia 

Solicitud individual de restitución y formalización de
tierras de María Elcira Cabrera Ramírez - Rad.
18001312100120240013600 despojadas en un predio
del municipio de La Montañita – Caquetá. 

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo lo anunaciado
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